
ANUNCIO DE TRANSFORMACIÓN 
 

BEDINVER INTERNACIONAL SICAV, S.A. 
 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 

estructurales de las sociedades mercantiles, se hace público a los efectos legales oportunos que, en el Acta de 

decisiones del accionista único de la sociedad "BEDINVER SICAV, S.A.", se acordó, por el accionista único, en el 

domicilio social de la sociedad el día 4 de agosto de 2021, entre otros acuerdos: 

(i) La transformación de la entidad en sociedad limitada, cambiando su denominación social por la de 

"BEDINVER INT 2021, S.L." 

 

(ii) La aprobación del Balance de Transformación 
 

(iii) El cambio de la denominación social, modificación del objeto social y traslado del domicilio social, 
si procede, con las consiguientes modificaciones estatutarias. 

 
(iv) La derogación de los actuales estatutos sociales y aprobación de unos nuevos estatutos sociales de 

forma que queden adaptados al nuevo tipo social tras su transformación en una Sociedad Limitada 

sin el Estatuto de la SICAV, y a los acuerdos adoptados en Junta General. 

 

(v) La solicitud de la revocación de la autorización administrativa como Sociedad de Inversión de 

Capital Variable y de la baja de la Sociedad en el Registro de Sociedades de Inversión de Capital 

Variable de la CNMV. 

 

(vi) La solicitud de la exclusión de la sociedad en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB) e IBERCLEAR 

 

 

 

Se deja constancia de que no existen titulares de derechos especiales distintos de las acciones. Asimismo, a 

efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento del Registro Mercantil, los acreedores de la sociedad 

tendrán el derecho de oponerse en el plazo de un mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo y 

derecho a obtener el texto íntegro del Acuerdo adoptado, el cual además se encuentra publicado en la página 

WEB de la Entidad Gestora, Alantra Wealth Management Gestión, SGIIC, S.A. (www.alantra.com) 

 

 Madrid, 4 de agosto de 2021.- El socio único de la sociedad, Benjamín Nieto Segura. 


